
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220034600 Fuero Sindical Eugenio Miguel Herrera 
Blanquicet

Sociedad Expobananas 
S.A.S.

05/10/2022 Auto Decide - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Desistimiento.

05045310500220210039000 Ordinario Alirio  Romaña Serna Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S En 
Reorganizacion

05/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior.

05045310500220220038300 Ordinario Alvaro Jose Piedrahita 
Botero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

05/10/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Colfondos S.A. Pensiones 
Y Cesantías

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220017300 Ordinario Amado Antonio Carvajal 
Oviedo

Somen S.A.S, 
Agrochiguiros S.A.S., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

05/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Curador Ad 
Litem - Por Contestada 
Demanda Por Curador Ad 
Litem De Somen S.A.S En 
Liquidacion Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220210023500 Ordinario Angel Mario Manco 
Pineda

Edatel S.A. E.S.P, Une 
Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Energia Integral 
Andina  S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Fija Fecha 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento

05045310500220210056500 Ordinario Benito  Florez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior.

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190030200 Ordinario Carlos Alberto Tamayo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Ci. Union 
De Bananeros Uraba 
S.A.

05/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior.

05045310500220220039700 Ordinario Dario De Jesus David 
Puerta

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

05/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada La Demanda 
Tiene Por Contestada La 
Demanda Por Proteccion 
S.A.Reconoce Personeria 

05045310500220220023700 Ordinario Edier Alejandro Gallardo 
Henao

Bancolombia S.A. - 05/10/2022 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220190014200 Ordinario Francisco Antonio 
Lozano 

Administradora 
Colpensiones, Agricola 
Sara Palma S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190014200 Ordinario Francisco Antonio 
Lozano 

Administradora 
Colpensiones, Agricola 
Sara Palma S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Fija Agencias 
En Derecho

05045310500220220039500 Ordinario Herminio  Moreno 
Blandon

Servicios Y 
Mantenimientos 
Agrícolas Zomac Sas   

05/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda, Ordena 
Notificar, Ordena Integrar 
Contradictorio Por Pasiva 

05045310500220220003700 Ordinario Horacio De Jesus Lopez 
Oquendo

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210047000 Ordinario Humberto Jose Cantillo 
Baldric

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior.

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220044300 Ordinario Jairo Enrique Ahumada 
Llerena

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210070100 Ordinario Jose Adelio Quinto 
Martínez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Manati S.A. 
En Liquidacion

05/10/2022 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220220044100 Ordinario Jose Iris Cordoba Mena Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo. 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220041000 Ordinario Juan Isidro Castro 
Palacio

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220210061800 Ordinario Luis Aurelio Moreno 
Moreno

Agrícola El Retiro Sa 05/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220190058400 Ordinario Maria Eugenia Meneses 
Alvarez

Sociedad  
Administradoras  De 
Pensiones Y Cesantias  
Proteccion S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

14368520-13a4-4cb0-9889-2f44b06ec707

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220000700 Ordinario Mariano De Jesus 
Suarez Monsalve

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Alcaldia 
Municipal De Necocli 
Antioquia

05/10/2022 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante - 
Requiere A Colpensiones - 
Ordena Oficiar 

05045310500220220016600 Ordinario Octavio  Rincon Alzate Nalence Alvarez Zapata 05/10/2022 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220220043900 Ordinario Ride Alcides Zabala 
Solorzano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

05/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220040600 Ordinario Vicente Rafael Días 
Esquivel

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
    Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1021 
PROCESO ESPECIAL de FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 

REINTEGRO 
DEMANDANTE EUGENIO MIGUEL HERRERA BLANQUICET 
DEMANDADA SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S. 
INTERVINIENTE SINDICATO NACIONA DE TRABAJADORES DE LA 

AGROINDUSTRIA PECUARIA Y FRUTERA DE 
COLOMBIA “SINTRAFRUCOL” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00346-00 
TEMAS Y SUBTEMAS TERMINACIÓN ANORMAL DEL    PROCESO 
DECISIÓN SE DECLARA  TERMINADO EL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO.  
 

En el proceso de referencia, el 03 de octubre de 2022 a las 11:41 a.m., fue presentado en el 
Despacho, memorial suscrito por el apoderado judicial del accionante coadyuvada por parte 
de la apoderada judicial SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S. mediante el cual la 
PARTE DEMANDANTE manifiesta el desistimiento de la totalidad de las pretensiones 
del libelo, la terminación del proceso, la no condena en costas y su archivo definitivo. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor EUGENIO MIGUEL HERRERA BLANQUICET, a través de apoderado 
judicial instauró demanda especial de fuero sindical (acción de reintegro) en contra de 
SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S.  el 08 de agosto del 2022 con el fin de que se 
declarara la existencia de contrato de trabajo, la calidad del accionante de aforado sindical 
al momento del despido, ineficacia del despido y reintegro laboral. 

 

La demanda fue admitida con auto del 09 de agosto de la presente anualidad, ordenando la 
notificación del auto admisorio a la así como al sindicato vinculado y fijando fecha para la 
realización de la audiencia especial. Luego, la PARTE DEMANDANTE allega las 
constancias de notificación respectivas por lo que se continúa el trámite procesal y, el 07 
de septiembre de 2022, día de la diligencia, las partes solicitaron suspensión de la misma 
hasta el 30 de septiembre de 2022, allegando el 03 de octubre hogaño, memorial de 
desistimiento por la PARTE DEMANDANTE y coadyuvancia por la apoderada judicial 
de la SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S.   

 
Procede el Despacho a decidir, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 314 del Código General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, reza: “…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

(… ) 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia…” 

 

Por su parte el artículo 315 ibidem, señala: 
 

“…ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES.  

 



No pueden desistir de las pretensiones: 

 

(…) 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. (…) 

Como quiera que en el caso bajo estudio se dan los presupuestos procesales previstos en los 
artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, de aplicación analógica al 
procedimiento laboral, por mandato expreso del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, teniendo en cuenta la etapa procesal en la que se encuentra el 
proceso, pues a la fecha no se ha proferido sentencia de fondo que ponga fin a la instancia, 
además de existir poder debidamente constituido por el demandante otorgado al apoderado 
judicial donde le da facultad   expresa para desistir (Fls.11 y 12), quien de forma libre y 
voluntaria presenta ante este Despacho judicial la solicitud de desistimiento de la presente 
demanda como se observa a folios 119 a 121 del expediente digital, coadyuvada por la 
accionada por intermedio de su apoderada judicial a folios 122 quien también cuenta con 
facultad para desistir (Fl.84); en vista que a la fecha se encuentran vigentes las disposiciones  
del Código General del Proceso, en lo que en materia de desistimiento se refiere, es 
procedente la solicitud, por lo que se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de todas las 
pretensiones                de la demanda. En consecuencia, se declarará la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. La presente decisión produce 
efectos de cosa  juzgada de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
314 mencionado. Se                  dispone el archivo definitivo del expediente, previa anotación en el 
libro radicador. 

 
Sin condena en costas al demandante, de conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del 
artículo 316 ibidem. 

 
En mérito de lo expuesto sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO de todas las pretensiones de la 
demanda presentado por el apoderado judicial del DEMANDANTE con facultad expresa 
para desistir, y coadyuvado por la SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARA TERMINADO el 
presente  proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL- ACCIÓN DE REINTEGRO, 
promovido por EUGENIO MIGUEL HERRERA BLANQUICET, en contra de 
SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S.  por DESISTIMIENTO DE TODAS LAS 
PRETENSIONES LA DEMANDA. 

 
TERCERO: La presente decisión produce EFECTOS de COSA JUZGADA, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS al demandante por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 

 
QUINTO: Se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente digital, previa anotación 
en el libro                     radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyecto: CES 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 fijado en la secretaría del Despacho hoy 06 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1444 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALIRIO ROMAÑA SIERRA 

DEMANDADO 
LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00390-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 03 de octubre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 30 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 167 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 06 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1446 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁLVARO JAVIER PIEDRAHÍTA BOTERO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00383-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

  
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS el 29 de septiembre de 2022 a las 03:20 p.m., allegó al juzgado en forma 
simultánea a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de las llamadas en 
garantía, mensaje de datos para surtir la notificación personal. 
 
Así las cosas, previo al estudio de las citadas notificaciones, se REQUIERE A 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a fin de que aporte la constancia de 
acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto al envío citado frente a 
cada una de las sociedades llamadas en garantía, en los términos del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1451/2021 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  AMADO ANTONIO CARVAJAL OVIEDO   
DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00173-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO CURADOR AD LITEM - 
POR CONTESTADA DEMANDA POR 
CURADOR AD LITEM DE SOMEN S.A.S EN 
LIQUIDACION – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 30 de septiembre de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida al CURADOR AD LITEM de la demandada  
SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, la cual se efectuó a la dirección 
electrónica verificada del citado auxiliar, en consecuencia,  SE TIENE  POR 
NOTIFICADA A CURADOR AD LITEM DE LA DEMANDADA  
SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, Doctor REIMORG CHAVERRA 
SERNA,  desde el día 04 de octubre  de 2022. 
 

2- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR SOMEN S.A.S EN 
LIQUIDACION  

Considerando que el CURADOR AD LITEM de la demandada SOMEN 
S.A.S EN LIQUIDACION, dio contestación oportuna a la demanda, como se 
evidencia a través de correo electrónico del 03 de octubre del 2022, y que 
dicha contestación cumple con los demás requisitos de ley, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DEL CURADOR 
AD LITEM DE SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION la cual obra en el 
documento número 22 del expediente electrónico. 
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3.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta las decisiones que anteceden, y toda vez que se 
encuentran debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente 
litigio, este Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MIERCOLES OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220017300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e368bebd05dba2082c7f4ffa7417df165dbb006f1cfa03eaa1aff399edc32373

Documento generado en 05/10/2022 08:36:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1447 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁNGEL MARIO MANCO PINEDA  
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

LLAMADA EN 
GARANTIA  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A- 
CONFIANZA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00235-00 
TEMAS Y SUBTEMAS AUDIENCIAS 
DECISIÓN FIJA FECHA AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO  
 
Considerando el 19 de septiembre de 2022 a las 4:04 p.m., fue allegada por ENERGÍA 
INTEGRAL ANDINA S.A. EN REESTRUCTURACIÓN memorial por medio del cual allega 
la información relacionada con el oficio No.1108 librado por esta agencia judicial junto con anexo 
en formato Excel,  en aras de continuar con el trámite que corresponde, este Despacho se dispone  
FIJAR FECHA  para celebrar la  AUDIENCIA  DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que 
tendrá lugar el MARTES CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a 
ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007)  y en la cual se practicarán las pruebas decretadas en la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio a fin, se 
deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia 
Judicial: 05045310500220210023500 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1443 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE BENITO FLÓREZ 

DEMANDADO 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00565-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 03 de octubre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 23 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 167 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 06 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1442 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO TAMAYO 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00302-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR. 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 03 de octubre de 2022, fue devuelto el expediente por parte de la secretaría 
de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Conforme a 
lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE 
LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, Corte Suprema de Justicia – Sala de 
casación laboral, en su providencia del 18 de mayo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 167 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 06 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1449/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  DARIO DE JESUS DAVID PUERTA  

DEMANDADO AGROCHIGUIROS S.A.S Y ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00397 -00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA – TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PROTECCION S.A. – RECONOCE PERSONERIA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 
1. TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 22 de septiembre de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas, las cuales  se efectuaron a 
las direcciones electrónicas verificadas de las mismas, y la constancia de 
recibido con fecha del 22 de septiembre hogaño, SE TIENE POR 
NOTIFICADA  LA DEMANDA A AGROCHIGUIROS S.A.S Y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. desde el día 26 de septiembre del 2022. 
 
SE ADVIERTE a las notificadas que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220039700 

 
 

2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de 
PROTECCION S.A. a través de la escritura pública No. 1313 del 18 de 
diciembre del 2017 visible en el documento 06 del expediente digital, se 
RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PATRICIA CERON SANCHEZ 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 138.877 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos del de poder 
conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
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3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PROTECCION S.A.  

Considerando que la apoderada judicial de la PROTECCION S.A dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 30 de septiembre del 2022, y que 
la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  la cual 
obra en el documento número 06 del expediente electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00037-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con cargo al demandante 

HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre dos 

demandadas fls. 587-592 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00037-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, con 

cargo al demandante HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO, de la 

siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre dos 

demandadas fls. 587-592 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1018 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00037-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 

 

               

      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  FRANCISCO ANTONIO LOZANO 

DEMANDADO:  AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00142-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del señor 

FRANCISCO ANTONIO LOZANO, con cargo a la demandada AGRÍCOLA 

SARA PALMA S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $3’000.000.oo 

Otros Factura Folios 83 $9.500.oo 

Otros  $0.oo 

TOTAL COSTAS  $3’009.500.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($3’009.500.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1016 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO LOZANO 
DEMANDADOS AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00142-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa  

 

 

  

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1457 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO LOZANO 
DEMANDADOS AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00142-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AGENCIAS EN DERECHO 

DECISIÓN  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
En el proceso de la referencia, conforme lo ordenado por la Sala Tercera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, en el Numeral 1.4. de la 
Sentencia de Segunda Instancia proferida el día 28 de agosto de 2020, procede 
el despacho a fijar la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
($3’000.000.oo), como agencias en derecho, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, monto de 
condena a cargo de la demandada AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

A.Nossa  

 

 

  

   

 

  

  

   

   

  
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1012/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  HERMINIO MORENO BLANDON  

DEMANDADO SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC 
S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00395-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, 
ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 
PASIVA  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico del 23 
de septiembre del 2022 a las 02:07 p.m., y toda vez que la parte demandante envió de 
forma simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
AGRICOLAS ZOMAC S.A.S (serviciosagricolaszomascsas@gmail.com);       y que 
además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por HERMINIO MORENO BLANDON en contra de 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la sociedad demandada 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC S.A.S, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de matrícula mercantil allegado con los anexos de la demanda. 
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 



 

 
TERCERO: Teniendo  en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas para 
las parte demandante, se encuentran el pago de aportes pensionales, y que de 
conformidad con lo expresado en los hechos de la demanda, el señor Moreno Blandón 
se encuentra actualmente vinculado al fondo de pensiones PROTECCION S.A.,   
resulta claro que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de 
la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo 
condenatorio, la entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, 
esta Agencia Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO 
POR PASIVA CON LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
Así las cosas, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Representante Legal 
de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. así como copia de la demanda y sus anexos, a través del canal 
digital para notificaciones judiciales dispuesta en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado de la sociedad, del cual deberá APORTAR LA 
CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha información. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 
(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el 
término de diez (10) días de traslado para que la demandada proceda a contestar la 
demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado JUAN DAVID PALACIOS MOSQUERA, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 344.710 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00037-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con cargo al demandante 

HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre dos 

demandadas fls. 587-592 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00037-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, con 

cargo al demandante HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO, de la 

siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido entre dos 

demandadas fls. 587-592 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1018 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE HORACIO DE JESÚS LÓPEZ OQUENDO 
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00037-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 

 

               

      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1448 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HUMBERTO JOSÉ CANTILLO BALDRICH 

DEMANDADO 
LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00470-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 03 de octubre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 30 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 167 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 06 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1014/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JAIRO ENRIQUE AHUMADA LLERENA  

DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN 
LIQUIDACION, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA 
PALMA S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00443-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 29 de septiembre de 2022 a las 04:07 p.m. con 
envío simultáneo de notificaciones judiciales de la demandada  AGROPECUARIA 
DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION 
(abibe@col1.telecom.com.co);    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), 
AGRICOLA SARA PALMA S.A. (cad@sarapalma.com.co) y  PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” (cad@proban.com.co), y 
que además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JAIRO ENRIQUE AHUMADA LLERENA en contra 
de la AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
AGRICOLA SARA PALMA S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a los representantes 
legales de AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN 
LIQUIDACION, AGRICOLA SARA PALMA S.A., y PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 



 

2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta 
en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la 
Tarjeta Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1454/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE ADELIO QUINTO MARTINEZ  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y MANATI S.A. EN LIQUIDACION 
JUDICIAL   

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00701-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia, debido a situaciones internas del Despacho, se hace 
necesario reprogramar la diligencia dispuesta a llevarse a cabo el jueves 03 de 
noviembre del 2022, a las 9:00am.  

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 
juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 
mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 
siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 
continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 
perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 
Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social quedará así: 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 
adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite…” 

Visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a REPROGRAMAR 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 



 

VIERNES DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de 
no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 
el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 
una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso 
al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 
cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220210070100 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó:J.G.R 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1452/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  JOSE IRIS CORDOBA MENA  

DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” 
EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
AGRICOLA SARA PALMA S.A., PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00441-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 29 de septiembre  
de 2022 a las 03:59 p.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia 
además con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
 
PRIMERO: Deberá aportar los documentos que se relacionan a continuación, 
toda vez que fueron detallados en el acápite de PRUEBAS - 
DOCUMENTALES, pero no fueron aportados con los anexos de la demanda, 
esto de conformidad con el numeral 9 del Artículo 25 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 

 Cedula de mi poderdante  
 Historia laboral  
 Copia de requerimiento expedido por Proban S.A. y donde aparece 

Agrobibe  
 Copia de comunicación de Proban informando la escisión con Agrícola 

Sara Palma S.A. 
 



2 

SEGUNDO: Deberá   allegar   reclamación   administrativa   elevada   ante   la 
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  
“COLPENSIONES” en donde  conste  la  pretensión  de  liquidar,  cobrar  y  
recibir  el  título  pensional  en  favor  del accionante desde el 29 de agosto de 
1984 hasta el 18 de septiembre de 1986 a cargo de las sociedades 
AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” y AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. tal 
como se solicita en el libelo, con el sello de recibo y fecha, cumpliendo además 
la totalidad de los requisitos de que trata el artículo 6 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, a efectos de determinar competencia por factor 
territorial en los términos del artículo 11 ibidem. 
 
 
TERCERO:  La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto 
integrado, en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar 
claridad en el trámite judicial. 
 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de la 
demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de 
la Tarjeta Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en legal término el 26 de 
septiembre de 2022 a la 1:46 p.m. con envío simultáneo a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
(notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 
cumpliendo con los requisitos exigidos en el auto que dispuso la devolución del libelo, que 
fue aportada en texto integrado dentro del término otorgado y enviado también a las 
accionadas el 03 de octubre de 2022 y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 
el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por JUAN ISIDRO 
CASTRO PALACIO, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 
de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1011 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JUAN ISIDRO CASTRO PALACIO 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00410-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la tarjeta 
profesional No.279.170 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 fijado en la secretaría del Despacho hoy 06 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  LUIS AURELIO MORENO MORENO 

DEMANDADO:  AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN  

                                         REORGANIZACIÓN 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00618-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor LUIS AURELIO MORENO MORENO, con cargo a la 

demandada AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, de 

la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 847-852 $344.088.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $344.088.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($344.088.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1017 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE LUIS AURELIO MORENO MORENO 
DEMANDADA AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00618-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 

 

               

      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00584-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la señora 

MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ, con cargo a la demandada 

PROTECCIÓN S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 526-532) $3’290.093.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’290.093.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

NOVENTA Y TRES PESOS ($3’290.093.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1019 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA EUGENIA MENESES ÁLVAREZ 
DEMANDADOS PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00584-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa  

 

 

  

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

167 hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1445 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIANO DE JESÚS SUÁREZ MORALES 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” – MUNICIPIO DE NECOCLÍ 
(ANTIOQUIA) 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00007-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REQUIERE A 
COLPENSIONES- ORDENA OFICIAR 

  
En el proceso de la referencia, atendiendo a que se encontraba programada fecha para la 
realización de AUDIENCIA CONCENTRADA para el 04 de octubre de la presente 
anualidad, misma que no pudo llevarse a cabo en consideración a que el despacho evidenció 
que a folios 160 y subsiguientes del expediente digital, obran pruebas documentales que 
dan cuenta de que en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta municipalidad, existe 
un proceso con las mismas partes y pretensiones que el aquí tramitado, por lo que es 
menester, REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE  a fin de que proceda en el 
término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día en que se notifique este 
auto por estados, a allegar al juzgado, copia íntegra del proceso identificado con radicado 
único nacional 050453105-001-2019-00100-00 tramitado en el despacho homólogo. 
 
En el mismo, sentido, se efectúa el requerimiento a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a fin de obtener lo solicitado 
por esta agencia judicial en el término antes indicado.  
 
Finalmente, se ORDENA por secretaría expedir oficio con destino al Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Apartadó (Antioquia) a fin de que sea aportada copia del proceso 
antes referido y sea certificado el estado del mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1455/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE OCTAVIO RINCON ALZATE  
DEMANDADOS NALENCE ALVAREZ ZAPATA  

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00166-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia, debido a situaciones internas del Despacho, se hace 
necesario reprogramar la diligencia dispuesta a llevarse a cabo el jueves 03 de 
noviembre del 2022, a la 01:30 pm.  

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 
juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 
mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 
siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 
continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 
perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 
Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social quedará así: 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 
adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite…” 

Visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a REPROGRAMAR 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 
MIERCOLES SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE  (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir 



 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de 
no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 
el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 
una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso 
al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 
cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220016600 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó:J.G.R 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1013/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RIDE ALCIDES ZABALA SOLORZANO  

DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN 
LIQUIDACION, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA 
PALMA S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00439-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 29 de septiembre de 2022 a las 03:22 p.m. con 
envío simultáneo de notificaciones judiciales de la demandada  AGROPECUARIA 
DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION 
(abibe@col1.telecom.com.co);    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), 
AGRICOLA SARA PALMA S.A. (cad@sarapalma.com.co) y  PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” (cad@proban.com.co), y 
que además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por RIDE ALCIDES ZABALA SOLORZANO en contra 
de la AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
AGRICOLA SARA PALMA S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a los representantes 
legales de AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN 
LIQUIDACION, AGRICOLA SARA PALMA S.A., y PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 



 

2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta 
en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la 
Tarjeta Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 06 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en legal término el 26 de 
septiembre de 2022 a la 1:46 p.m. con envío simultáneo a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
(notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 
cumpliendo con los requisitos exigidos en el auto que dispuso la devolución del libelo, que 
fue aportada en texto integrado dentro del término otorgado y enviado también a las 
accionadas el 03 de octubre de 2022 y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 
el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por VICENTE RAFAEL 
DÍAZ ESQUIVEL, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 
de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
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del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 fijado en la secretaría del Despacho hoy 06 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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